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treinta y cinco colones con setenta y seis céntimos). Por tanto;

D :

2019 al Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven

Artículo 1º—Amplíese para el Consejo Nacional de Política 

el año 2019, establecido de conformidad con el Decreto Ejecutivo 
No. 40981-H publicado en La Gaceta

colones con setenta y seis céntimos), para ese período.
Artículo 2º—Es responsabili dad de la administración activa 

del Consejo Nacional de Política Públi ca de la Persona Joven, el 

Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, publicada en La Gaceta No. 198 de 16 de octubre de 2001 

La Gaceta

Públicos, publicada en el Alcance No. 148 a La Gaceta
de agosto de 2016 y su reforma.

Dado en la Presidencia de la República, a los veinte días del 
mes de junio del año dos mil  diecinueve.

CARLOS ALVARADO QUESADA, La M inistra de 
Hacienda, Rocío Aguilar M.—1 vez.—O. C. Nº 100005.—Solicitud 

RESOLUCIONE S
M INI STERIO DE COMERCIO EXTERIOR

Resolución N° DM-089-2019-MEIC.—Ministerio de Economía, 

diecinueve.
Se resuelve solicitud de otorgamiento de equivalencia del 

Resolución N° 0481 del 4 de marzo del 2009, con respecto al RTCR 

06 de enero del 2015, se establece el procedimiento para demostrar 
la equivalencia de un documento normativo con un reglamento 
técnico costarricense (RTCR), entendiéndose por equivalencia la 
posibili dad de que diferentes documentos normativos cubran de 

respectivo RTCR.
2°—Que, el Poder Ejecutivo mediante el Decreto N° 41485-

MEIC del 24 de octubre del 2018, emitió el RTCR 486: 2016 

objetivo establecer los requisitos técnicos y de marcado que deben 

02 de febrero del 2020.

Ejecutivo N° 41485-MEIC del 24 de octubre del 2018, “RTCR 

aplicarse las sanciones que correspondan, de conformidad con su 
respectivo marco legal.

Álvarez Monge, en su condición de directora de la Asociación de 

Comités Cantonales de la Persona Joven, sumas que deben girarse 

6º—Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 40981-H, 
publicado en La Gaceta
reformas, se emitieron las Directrices Generales de Política 
Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento 

Presupuestaria, para el año 2019; estableciéndose en el artículo 

base en la proyección de ingresos totales 2019 (corrientes, capital 

desconcentrados en coordinación con la Secretaría Técnica de la 

estimación de ingresos para los años 2018 y 2019.
7º—Que conforme a lo dispuesto en el artículo 10 al que se 

Nacional de Política Pública de la Persona Joven, fue establecido 

cifra que no contempla los gastos indicados previamente en este 
decreto.

publicado en La Gaceta
se emite el “L ineamiento para la apli cación del artículo 6 de la Ley 

Presupuestos Públicos y la regulación de la clase de ingresos del 
Sector Público denominada Financiamiento”.

9º—Que el artículo 7° del Decreto citado en el considerando 

órganos y las entidades y pueden utili zarlos en períodos subsiguientes 

con los cuales se atienda el interés de la colectividad, el servicio 

cualquier otro compromiso de la misma naturaleza. No obstante, 

obligación de reintegrar al presupuesto de la República, el remanente 

Presupuestaria, basado en los informes técnicos de la Tesorería 
Nacional, con el objetivo de ser aplicados a la amortización de la 
deuda interna y externa de la Administración Central.

en las disposiciones especiales o legales aplicables a tales recursos.

y 5 del presente Decreto Ejecutivo, en el caso del Consejo Nacional 
de Política Pública de la Persona Joven, existe un remanente del 

Presupuestaria, por lo que al amparo del imperativo legal establecido 

reintegrado, con el objetivo de ser aplicado a la amortización de la 



La Gaceta Nº 208 — Viernes 1º de noviembre del 2019 Pág 5

observado los términos de ley.

I.—
de la gestión de marras. 

II.—Sobre el caso concreto. Que, de conformidad con lo 

“Procedimiento para demostrar equivalencia con un reglamento técnico 
de Costa Rica (RTCR)”, se indica expresamente lo siguiente:

“ 5° Decisión por parte de la ANC

5.1 El interesado podrá solicitar ante la ANC que corresponda, 
el otorgamiento de la equivalencia con el RTCR, con 
fundamento en el informe remitido por el ENN. 5.2 Si la ANC 
aprueba la solicitud sobre la equivalencia, procederá a publicar 

al Ente Costarricense de Acreditación (ECA), al ENN y al 
Centro de Información de Obstáculos Técnicos (CIOT), quien 

(…)

5.7 En cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
establecidas en el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la Organización Mundial del Comercio, el CIOT procederá 
a coordinar con el Ministerio de Comercio Exterior la 

20 de setiembre de 2019, por la Dirección de Normali zación del 
Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO) para 
Demostrar la Equivalencia de la Resolución N° 0481 del 4 de 
marzo del 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de 
Colombia, con respecto al Reglamento Técnico “RTCR 486:2016 

Técnico de Costa Rica; así como el Informe del Departamento de 
Reglamentación Técnica y Codex, de la Dirección de Calidad, este 

“Reglamento 

como importadas...” de la Repúbli ca de Colombia, Resolución N° 
0481 del 4 de marzo del 2009 del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo de Colombia, con respecto al Reglamento Técnico 

Ejecutivo N° 41485-MEIC del 24 de octubre del 2018, el RTCR 

vigencia a partir del 02 de febrero del 2020, por consiguiente, la 
presente aprobación de equivalencia se otorga a partir de la vigencia 
del referido decreto. Por tanto,

LA MINI STRA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA y COMERCIO,

RESUELVE:

analizados en la parte considerativa:

1°—Acoger en todos sus extremos la recomendación dada 
por el Departamento de Reglamentación Técnica y Codex, de la 
Dirección de Calidad, Informe N° DCAL-DRTC-INF-020-2019 de 

2°—Aprobar la equivalencia del “Reglamento Técnico 

importadas...” de la República de Colombia, Resolución Número 
0481 del 4 de marzo del 2009 del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo de Colombia, con respecto al Reglamento Técnico 

0481 del 4 de marzo del 2009 del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo de Colombia, con respecto al Reglamento Técnico 

“Procedimiento para demostrar equivalencia con un reglamento 
técnico de Costa Rica (RTCR)”.

5°—Que, la señora Elsie Álvarez Monge, portadora de la 
cédula de identidad 2-0548-0850, cuenta con el Poder especial 
administrativo para efectuar la presente gestión en su condición 
de directora de la Asociación de Comercializadores de Llantas y 

6°—Que, para efectos de la solicitud se aporta por parte de 
la señora Elsie Álvarez Monge, el criterio del Ente Nacional de 
Normalización, concretamente de la Dirección de Normali zación 
del Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO), con 

con el documento normativo RTCR 486-2016, en donde se indica:

7°—Que, una vez analizada la documentación, el Departamento de 
Reglamentación Técnica y Codex, de la Dirección de Calidad, 

“ Una vez revisada la documentación aportada y reali zada 

de evaluación de la conformidad contenidos en ambos 
reglamentos, el Departamento de Reglamentación Técnica y 
Codex es del criterio que ambos reglamentos técnicos cubren 
de manera similar los mismos objetivos legítimos, de manera 
de que se pueden considerar equivalentes ambas regulaciones.
En virtud de lo anteriormente expuesto, este Departamento, 
recomienda a la Sra. Ministra, emiti r la Resolución 
de Equivalencia del “ Reglamento Técnico aplicable a 
llantas neumáticas nuevas de fabricación nacional como 

Comercio, Industria y Turismo de Colombia, con respecto al 

para llantas Neumáticas, ello de conformidad con el Decreto 

Equivalencia con un Reglamento Técnico de Costa Rica 

a la revisión de los documentos incorporados para efectos de la 
emisión de la Resolución de equivalencia de Reglamento Técnico, 

saber a la Dirección de Calidad, Departamento de Reglamentación 
Técnica y Codex.

Álvarez Monge, en su condición de directora de la Asociación de 

a la Dirección de Calidad los timbres requeridos para efectos de 

en la materia que es reglamentada a través del RTCR, cuenta con 
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Emocionales y de Conducta” y “Generalista”, de manera que en el 
apartado “Atinencias Académicas” se incluya la carrera Maestría en 
Estimulación Temprana”.

Especialidad “Turismo en Alimentos y Bebidas”, de manera que 
en el apartado “Atinencias Académicas” se incluya la carrera 

apartado “Atinencias Académicas” se excluyan las carreras indicadas.
Los servidores propietarios que se vean afectados por la carrera 

MINI STERIO DE LA PRE SIDENCIA

UNIDAD E SPECIAL DE INTERVENCIÓN

competencias conferidas por el artículo 18 de la Ley General de 
Policía, Ley N° 7410 del 26 de mayo de 1994 y sus reformas; 

2005; Acuerdo N° 26-MP del 19 de junio de 2019; y

I.—Que mediante acuerdo N°26-MP del Presidente de 
la República y el Ministro de la Presidencia, se nombró al señor 
Miguel Torres Sanabria, cédula de identidad N° 1-04200884, como 
Director General de la Unidad Especial de Intervención (UEI), con 

II.—Que de conformidad con el artículo 6 del Decreto 

el puesto a juicio del Director General de la dependencia.
III.—Que el señor Gerardo Alpízar Gamboa, cédula de 

una Licenciatura en Criminología de la Universidad Libre de Costa 

servicio para la UEI, incluso siendo Jefe de la Guardia Presidencial 
en el período 2000-2002. Ha encabezado operativos de alto riesgo 
y representado a la institución en diversos eventos nacionales e 
internacionales durante su trayectoria en la UEI.

IV.—Que en virtud de los atestados académicos y 

con la experiencia y las cualidades necesarias para el cargo de 

supervisión de las labores de la institución. Por tanto,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD

DE LA PRESIDENCIA RESUELVE:

I.—Nombrar al señor Gerardo Alpízar Gamboa, cédula de 

diciembre de 2019.—Comisario Miguel Torres Sanabria, Director 
General de la Unidad Especial de Intervención.—1 vez.—O. C. N° 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DE SARROLLO
DE LA COMUNIDAD

solicitante, señora Elsie Álvarez Monge de ALLCORE; que la 
misma puede quedar sin efectos cuando:

documento normativo, derogaciones, así como las anulaciones. 

nuevo proceso de equivalencia.
b) Si existe evidencia comprobada de que los bienes no cumplen 

con los documentos normativos que dieron origen a la misma 
y para los efectos de la demostración de la conformidad no 

que contra esta resolución cabe el Recurso de Reconsideración, 

contados a partir de la comunicación de la presente resolución.

Notifíquese. Se instruye al Departamento de Reglamentación 
Técnica y Codex, de la Dirección de Calidad, para que proceda con 

“Procedimiento para demostrar equivalencia con un reglamento 
técnico de Costa Rica (RTCR)”. Es todo. Notifíquese a la interesada 

La Gaceta
la presente resolución.

DOCUMENTOS VARIOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL

AVI SO

La DGSC comunica la emisión de las siguientes resoluciones:

 Revalorar puestos del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, de acuerdo con el mecanismo de 

atinencias académicas de la especialidad Protección Ambiental 
y Manejo de Áreas de Conservación, de manera que se eliminen 

Manual Descriptivo de Especialidades Docentes Resolución DG-

Protección Ambiental y Manejo de Áreas de Conservación.
 Modi f ica el Manual  Descriptivo 

apartado “Atinencias Académicas” se incluya la carrera Licenciatura 

 Revalorar en forma general y en un 

distintos salarios base contenidos en las Escalas de Sueldos de la 
Administración Pública.

Sueldos de la Administración Públi ca, quedan revaloradas de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, conforme con las 


